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San Miguel de Tucumán, 2 1 MAR 2018
VISTO el Expediente N" 23004/2017 por el cual la Dirección del Instituto Superior

de Música solicita se rectifique el articulo N° 2 de la Resolución N° 1699/17, y;

CONSIDERANDO:

Que en el Artículo N° 2 de la Resolución N" 1699/17 se consignó
erróneamente la Institución donde Dice " ... Instituto Técnico de Aguilares" y debe decir
" ... Instituto Superior de Música".

Por ello,

lA RECTORA DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
RESUELVE

ARTicULO 1°._Sustituir el Articulo N" 2 de la Resolución N° 1699/17 por el siguiente:

"ARTICULO N° 2.- Hágase saber, tomen razón las Direcciones
Generales de Personal y Presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a sus
efectos."
ARTicULO 2°._ Hágase saber, tomen razón las Direcciones Generales de Personal y
presupuesto y vuelva al Instituto Superior de Música a los efectos.
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